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Adenda No. 3 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A AYP OXI SONSON ZEUSS 2024 

22 de diciembre de 2025 

 
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 004 de 2025 para seleccionar al ejecutor del proyecto del 

mecanismo obras por impuestos denominado “fortalecimiento de la prestación del servicio de 

recolección y transporte de los residuos sólidos en la zona rural, centros poblados y zona urbana del 

municipio de Sonsón, Antioquía. 

 

Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y administradora PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A AYP 
OXI SONSON ZEUSS 2024 haciendo uso de lo dispuesto en el numeral 5.3 ADENDAS de los términos 
de referencia del proceso Licitación Privada Abierta N° 004 de 2025, se permite informar a los 
interesados en el presente proceso, que se hace necesario emitir la presente Adenda No. 3, con 
base en lo siguiente: 

 
Consideraciones 

 
1. Fiduciaria Popular S.A., obrando en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO P.A AYP OXI SONSON ZEUSS 2024 y en desarrollo del Contrato Fiduciario 
celebrado el 31 de mayo de 2024, inició el proceso de selección a través de Licitación Privada 
Abierta N° 004 de 2025 para seleccionar al ejecutor del proyecto del mecanismo obras por 
impuestos denominado “fortalecimiento de la prestación del servicio de recolección y 
transporte de los residuos sólidos en la zona rural, centros poblados y zona urbana del 
municipio de Sonsón, Antioquía. 
 

2. El día 28 de noviembre de 2025 Fiduciaria Popular S.A en la citada calidad realizó la 
publicación de los Términos de Referencia para participar en el proceso de la Licitación 
Privada Abierta N° 004 de 2025 y sus correspondientes anexos. 
 

3. Con el fin de tener pluralidad de oferentes en el proceso de licitación Privada Abierta N° 004 
de 2025, fue necesario modificar los términos de referencia del proceso mediante adenda 
No. 1 ajustando el cronograma de la licitación corriendo la actividad de la reunión de 
socialización el 04 de diciembre de 2025. 
 

4. El 18 de diciembre de 2025 fue necesario modificar los términos de referencia del proceso 
mediante adenda No. 2 ajustando el cronograma de la licitación con el fin de que los 
posibles oferentes presenten de manera correcta la oferta económica. 
 

5. Fiduciaria Popular S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO P.A AYP OXI SONSON ZEUSS 2024, se permite informar a los interesados en 
el proceso de Licitación Privada Abierta N° 004 de 2025 que en atención a la respuesta de 
las observaciones recibidas a los términos de referencia se hace necesario generar la 
Adenda No. 3 al proceso. 
 

Resuelve 
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Primero:  Se modifica el numeral 8.1 experiencia mínima del proponente el cual queda de la 
siguiente manera: 
 

8.1 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE  
 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán presentar mínimo una (1) y máximo 

cinco (5 ) contratos ejecutados directamente que se encuentren terminados, liquidados y recibidos 

a satisfacción, que deberán tener por objeto, descripción o alcance o actividades u obligaciones 

principales que correspondan a: Suministro y/o venta de vehículos recolectores y/ compactadores 

de residuos sólidos y/o vehículos de transporte de productos y materiales y/o vehículos 

especializados o de recreo y/o equipos para el manejo de canecas y/o chasis automotriz 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las siguientes exigencias  

1. La sumatoria del valor de los CONTRATOS o facturas aportados, debe ser igual o superior al 

Presupuesto Oficial Estimado para este Ítem, expresado en SMMLV. 

Nota 1: El recibo a satisfacción de los contratos presentados se podrá acreditar mediante la 

presentación de acta de recibo final o definitivo o certificación emitida por el supervisor del contrato  

o contratante, que permita validar que en efecto se cumplió todas las obligaciones contractuales.  

Nota 2: El proponente deberá allegar la documentación soporte a efectos de acreditar los datos 

relacionados en el Anexo 6 (Experiencia Mínima) anexando las certificaciones respectivas y copia 

del contrato y/o actas de liquidación y/o actas terminación, expedidas por la entidad contratante, 

que deberán contener como mínimo, la siguiente Información.:  

1. Nombre de la empresa o entidad.  

2. NIT del certificador.  

3. Dirección de la empresa o entidad.  

4. Teléfono de la empresa o entidad.  

5. Objeto  

6. Valor del contrato  

7. Actividades desarrolladas 

8. Plazo de ejecución  

9. Fecha inicial  

10. Fecha final  

11. Firma de la persona competente para emitir el certificado  

Adicionalmente, se deberá cumplir con las siguientes exigencias:  
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Nota 3. La experiencia mínima requerida se deberá acreditar con el diligenciamiento del Anexo No. 

6 (Experiencia mínima), el cual debe ser firmado por el representante legal o apoderado del 

Proponente del oferente individual o el representante legal o apoderado del Proponente plural.  

Nota 4. Sólo se verificará la cantidad requerida de contratos y en el orden de inscripción realizada 

por el oferente en el Anexo No. 6 (Experiencia mínima), definido para registrar la experiencia del 

proponente.  

Nota 5: Las facturas de venta para ser tenidas en cuenta deberán cumplir los requisitos del Código 
de Comercio Colombia y Estatuto Tributario.  
 
Nota 6: Los contratos aportados deben encontrarse terminados, liquidados y recibidos a 
satisfacción. 
 
Segundo: se da alcance al anexo 9 Oferta económica y será publicado junto con la adenda No. 1 
 
Tercero: se da alcance al anexo 2 especificaciones técnicas y será publicado junto con la adenda No. 
1, en relación con los siguientes puntos: 
 

✓ características de la cabina: 
 

- Ajuste de capacidad del tanque de combustible 
- Ajuste de Tipo de espejos 
- Se elimina la corneta de aire 
- Se elimina en la silla del conductor lo referente a VENTILACION Y CALEFACCIÓN 
- Reducción d ellos grados solicitados en la Cámara. 

 
✓ Características cilindros hidráulicos y Colector de goteo Ilíquidos lixiviado. 
✓ Plazo de entrega tres (3) meses contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

 
Cuarto: se ajusta el numeral 4.2 objeto en relación con las características de la cabina, el cual queda 
de la siguiente manera: 
 

4.2 OBJETO  
 
La presente Licitación Privada Abierta tiene por objeto seleccionar al tercero contratista que realice 
la dotación del proyecto denominado “FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LA ZONA RURAL, CENTROS 
POBLADOS Y ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SONSÓN, ANTIOQUIA SONSÓN”, en el marco del 
mecanismo de Obras Por Impuestos. 
 
El Proponente deberá en el marco del objeto de esta LPA, vender los siguientes bienes: 
 
 

BIEN A ADQUIRIR CARACTERISTICAS CANTIDAD 

VEHICULO CHASIS CAMION  4X2 PBV 
17T a 22T WB 4.200 a 5.550 EURO 6, 

AIRE ACONDICIONADO VIDRIOS 
ELÉCTRICOS BLOQUEO                

2 
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BIEN A ADQUIRIR CARACTERISTICAS CANTIDAD 

POTENCIA mínima 275 HP- 2.300 RPM 
6 cilindros en línea, torque mínimo 
980NM 1.450-16-.600 RPM. Caja 
manual de 8 o 9 velocidades, sistema 
de frenado ABS y CONTROL DE 
TRACCION, asistente de arranque en 
pendiente y freno de ahogo, capacidad 
tanque de combustible mínimo de 400 
litros, tanque urea mínimo de 25 litros, 
llantas 295/80R22.5   
 

CENTRAL- ESPEJOS ABATIBLES Y 
DE CONTROL MANUAL - 
CONTROL CRUCERO-    RADAR 
REVERSA- -RADIO 
MP5PANTALLA DE 7" + MANDOS 
EN TIMON- LUZ DÍA DRL TIPO 
LED- SILLA CONDUCTOR 
NEUMATICA - SISTEMA DE 
MONITOREO DE PRESION DE 
LLANTAS (TPMS)- CAMARA 270° 
CON PANTALLA EN CABINA- 
TERCERA SILLA DE PASAJEROS 

 CAJA COMPACTADORA DE 17Y3 DE 
CAPACIDAD, Volumen del cuerpo de la 
caja: 17 yardas cúbicas, Volumen de la 
tolva: 1,5 yardas cúbicas. 

 2 

 
 
Quinto: se ajusta el numeral 4.3 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO en lo 
relacionado a las características del bien a contratar 
 

TIPO CANTIDAD VALOR UNITARIO 

VEHICULO CHASIS CAMION  4X2 
PBV 17T a 22T WB 4.200 a 5.550 
EURO 6, POTENCIA mínima 275 
HP- 2.300 RPM 6 cilindros en 
línea, torque mínimo 980NM 
1.450-16-.600 RPM. Caja 
manual de 8 o 9 velocidades, 
sistema de frenado ABS y 
CONTROL DE TRACCION, 
asistente de arranque en 
pendiente y freno de ahogo, 
capacidad tanque de 
combustible mínimo de 400 
litros, tanque urea mínimo de 
25 litros, llantas 295/80R22.5   
 

Equipamiento cabina: 
AIRE ACONDICIONADO 
VIDRIOS ELÉCTRICOS 
BLOQUEO                CENTRAL- 
ESPEJOS ABATIBLES Y DE 
CONTROL MANUAL - 
CONTROL CRUCERO-    

 
 
 
 
 
 
 
 
2 

$410.000.000.00 IVA INCLUIDO 
Y MATRICULADA+SOAT C/U / 
LUGAR DE ENTREGA SONSON 
ANTIOQUIA 
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TIPO CANTIDAD VALOR UNITARIO 

RADAR REVERSA- -RADIO 
MP5PANTALLA DE 7" + 
MANDOS EN TIMON- LUZ 
DÍA DRL TIPO LED- SILLA 
CONDUCTOR NEUMATICA 
- SISTEMA DE MONITOREO 
DE PRESION DE LLANTAS 
(TPMS)- CAMARA 270° 
CON PANTALLA EN 
CABINA- TERCERA SILLA DE 
PASAJEROS 

CAJA COMPACTADORA DE 17Y3 
DE CAPACIDAD, Volumen del 
cuerpo de la caja: 17 yardas 
cúbicas, Volumen de la tolva: 
1,5 yardas cúbicas  

 
 
2 

$390.000. 000.00 CON 
PINTURA LOGOS/ IVA 
INCLUIDO/LUGAR DE ENTREGA 
SONSON ANTIOQUIA 

 
Sexto: se ajusta el numeral 5.5FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS el cual queda de la 
siguiente manera: 
 

5.5FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
  
Los Proponentes deberán presentar hasta la fecha y hora establecidas en el cronograma su 
propuesta al correo electrónico: Licitacionesoxi@fidupopular.com.co  identificado el número de 
la presente Licitación, identificando plenamente el nombre del patrimonio autónomo, incluyendo 
los documentos que hacen parte de la propuesta, de la siguiente manera:  
  

A. ENTREGA DE ARCHIVOS: 

 
Se deberán enviar tres correos electrónicos, así: 
 

• Correo No. 1: Requisitos habilitantes: requisitos de la capacidad jurídica y técnica. 

• Correo No. 2: Requisitos ponderables. 

• Correo No. 3: Oferta económica 
 
Ahora bien, es importante tener en cuenta lo siguiente: 
 

• Los archivos deberán ser Comprimidos en 7-zip. 

• No se aceptarán hipervínculos de la herramienta Google Drive o similares. 

• En ninguna circunstancia se recibirán ofertas por fuera de la fecha y hora establecidas en 
el cronograma para tal fin o remitidas de forma diferente a la determinada por la Entidad 
dentro de los Términos de Referencia. 

• En los correos mencionados anteriormente, únicamente se debe relacionar la información 
correspondiente al orden y al asunto indicado. 

mailto:Licitacionesoxi@fidupopular.com.co
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• Se deberá entregar cada documento en el formato requerido de manera individual 
debidamente nombrado. Ejemplo: 

 
001. Experiencia mínima requerida. 
 
Nota: Esta tipología debe ser aplicada a todos los documentos que sean presentados con la oferta. 

• Toda la documentación debe ser legible, clara y completa, la definición del documento en 
PDF, debe ser mínimo de 300 dpi. 

 
 

B. FORMA DE LOS CORREOS DE ENVÍO DE OFERTAS: 
 
 

En el asunto se debe indicar el número del proceso de licitación privada abierta (LPA), el nombre 
del patrimonio autónomo y el consecutivo del correo, ejemplo: 
 
Correo No. 1: 
 
Correo No. 01 – LPA No. ______ de 2025 (Remisión 1) 
Correo No. 01 – LPA No. ______ de 2025 (Remisión 2) 
 
Correo No. 2: 
 
Correo No. 02 – LPA No. ______ de 2025 (Remisión 1) 
Correo No. 02 – LPA No. ______ de 2025 (Remisión 2) 
 
Correo No. 3: 
 
Correo No. 03 – LPA No. ______ de 2025 (Remisión 1) 
Correo No. 03 – LPA No. ______ de 2025 (Remisión 2) 
 
Nota 1: Se aclara que sin importar la cantidad de correos que se remita, solo se considerará válida 
la información recibida hasta la hora del cierre. 
 
Nota 2. En cuyo caso el volumen de la información sea mayor se aceptará la remisión de más de 
tres (3) correos, con la indicación del número de remisión. 
 
Nota 3: La capacidad del buzón de correo no debe superar los 24 megas. 
 
Nota 4: Para efectos de remisión de documentación de la licitación privada abierta, el proponente 
deberá indicar en la Carta de presentación un (1) correo electrónico. 
 

C. TEXTO BASE DEL CORREO DE ENVÍO DE OFERTAS 
 

El texto de envío deberá guardar la siguiente estructura:  
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO PA AYP OXI SONSON ZEUSS 2024 
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licitacionesoxi@fidupopular.com.co  
  
Referencia: Correo No. 01 – LPA No. ______ de 2025 (Remisión 1) 
  
Objeto: _________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_____________. 
 
LISTADO DE DOCUMENTOS ANEXOS: 
 

- Enumerar y detallar el Nombre de los archivos 
 
Atentamente, 
 
Nombre del proponente   _____________________________ 
C. C. No.     _____________________________ 
Correo electrónico                         _____________________________ 
Celular                                        _____________________________ 
Teléfono     _____________________________ 
Ciudad      ____________________________ 
 
 
 
Séptimo: se ajusta el numeral 7.5 INDICADORES FINANCIEROS de los términos de referencia el cual 
queda de la siguiente manera: 
 

7.5 INDICADORES FINANCIEROS  
 

Indicador Criterio 

Indicadores financieros 

Capital de trabajo  50% del valor del contrato 

Índice de liquidez  Mayor o igual a ≥ 1,2 

Nivel de endeudamiento  Menor o igual al ≤70% 

Razón de cobertura de interés  Mayor o igual a ≥ 1,0  

Indicadores de capacidad organizacional 

Rentabilidad del patrimonio  Mayor o igual a ≥ 1%  

Rentabilidad del activo  Mayor o igual a ≥ 1%  

  
La habilitación de cada Proponente se determina por el cumplimiento de todos los documentos y 
cada uno de los indicadores financieros mencionados anteriormente. Cada indicador se evaluará 
por separado y utilizando las fórmulas indicadas en cada caso.   
 

mailto:licitacionesoxi@fidupopular.com.co
mailto:ljcarrascal@gmail.com
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i. ÍNDICE DE LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE   
La razón corriente indica la capacidad que tiene la empresa para atender sus obligaciones 
a corto plazo, teniendo como respaldo los Activos Corrientes.   

 
ii. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL   

El nivel de endeudamiento indica la parte de los activos de la empresa que están 
financiados con recursos de terceros.   

 
iii. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES = UTILIDAD OPERACIONAL / GASTOS DE INTERESES   

Para dar cumplimiento a la razón de cobertura de intereses deberá demostrar una 
cobertura de intereses mayor a 1.  

 
Nota: Para efectos de la acreditación de la razón de cobertura de intereses, el Proponente que no 
presente gastos de intereses (gastos de intereses $ 0) cumple con este indicador.  
  
Para la acreditación de los indicadores financieros, el Proponente deberá adjuntar estados 
financiaros certificados o dictaminados por contador o revisor fiscal según corresponda con corte 
al 31 de diciembre de 2024, de forma independiente. 
 
Octavo: se ajusta el numeral 9. Ponderación incluyendo un factor ponderable evaluable para los 
proponentes que se presenten al proceso, a continuación, indico como quedo el numeral: 
 
FIDUCIARIA POPULAR S.A., en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
evaluará únicamente las propuestas de los proponentes que hayan acreditado la totalidad de 
requisitos habilitantes definidos en los presentes términos de referencia y que no se hallen incursas 
en ninguna de las causales de rechazo descritas. 
 
en tal sentido, la Contratante analizará las Ofertas presentadas teniendo en cuenta los siguientes 
factores adicionales:  
 

FACTOR DE EVALUACION  PUNTAJE MAXIMO 

EXPERIENCIA ADICIONAL  100 

ACCESORIOS ADICIONALES EN CAJAS COMPACTADORA 100 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 12 DE MESES  100 

GARANTÍA CHASIS Y MOTOR POR UN PLAZO MÍNIMO DE 3 
AÑOS  100 

REPUESTOS CONSUMIBLES COMO UN TENDIDO DE 
LLANTAS  100 

CAMBIOS DE ACEITES Y FILTROS VEHÍCULO Y 
COMPACTADORA  100 

MEJOR MODELO/AÑO DE CAMIÓN 100 

TOTAL 700 
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9.1 REQUISITOS PONDERABLES (Máximo 700 puntos)  
 
9.1.1 Experiencia adicional (100 puntos): Se otorgará un máximo de 100 puntos al oferente que 
junto con su propuesta allegue certificación de 2 contratos cuyo objeto sea similar al objeto de la 
presente LPA, diferentes a los remitidos para habilitar la experiencia, las certificaciones deben 
contener el recibido a satisfacción de los suministros. 
 
9.1.2 Accesorios adicionales en cajas compactadora: (100 puntos). 
 
Se otorgará un máximo de 100 puntos al oferente que junto con su propuesta y bajo la gravedad de 
juramento indique que entregará los siguientes accesorios adicionales:  
 
- Sistema Lifter Cantidad 1   
- Winche hidráulico de 12,000 lbs  
- Sistema Antirecompactación SAR  
- Tanque Lateral para Lixiviados en acero Inox – 
- Sistema de descargue automático para el tanque de lixiviados  
- Cámara Tolva HD con Display  
- Cabina con Visión nocturna y sonido  
- contenedores plásticos. 
-Mantenimiento preventivo  
 
9.1.3 Mantenimiento preventivo 12 de meses (100 puntos). 
 
Se otorgará un máximo de 100 puntos al oferente que junto con su propuesta y bajo la gravedad de 
juramento indique que realizará por un periodo de 12 meses posterior a la entrega de los vehículos 
el mantenimiento preventivo según manual de usuarios; el cual consiste en un conjunto de acciones 
programadas y sistemáticas que se llevan a cabo en equipos, maquinaria o instalaciones con el 
objetivo de prevenir fallos, garantizar su correcto funcionamiento y prolongar su vida útil. Este tipo 
de mantenimiento se realiza de manera regular y puede incluir actividades como la limpieza, 
lubricación, calibración, sustitución de piezas desgastadas y verificaciones de seguridad. 
 
La clave del mantenimiento preventivo es anticiparse a los problemas antes de que ocurran, lo que 
ayuda a reducir el tiempo de inactividad, mejorar la eficiencia operativa y minimizar costos a largo 
plazo. Se basa en un cronograma que puede establecerse en función del tiempo, del uso del equipo 
o de recomendaciones del fabricante. 
 
El mantenimiento preventivo de un camión es esencial para asegurar su correcto funcionamiento, 
prolongar su vida útil y minimizar las probabilidades de fallos mecánicos. Este mantenimiento 
generalmente incluye varias tareas y revisiones que se realizan de forma regular. A continuación, se 
detallan los componentes y tareas comunes que se deben incluir en el programa de mantenimiento 
preventivo: 
 
1. **Cambio de aceite y filtro**: Regularmente se debe cambiar el aceite del motor y el filtro para 
garantizar una lubricación adecuada. 
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2. **Revisión del sistema de frenos**: Inspección de las pastillas, discos, tambores y líquido de 
frenos para asegurarse de que estén en óptimas condiciones. 
 
3. **Revisión del sistema de refrigeración**: Comprobación del líquido refrigerante y revisión de 
mangueras y el radiador por posibles fugas. 
 
4. **Inspección de los neumáticos**: Control de la presión, desgaste y alineación. También se 
verifica el estado de la banda de rodadura. 
 
5. **Revisión del sistema de dirección y suspensión**: Inspección de componentes como 
amortiguadores, resortes 
y juntas de dirección. 
 
6. **Chequeo de luces y señales**: Verificación de todas las luces del camión, incluyendo faros, 
luces de freno, intermitentes y luces de matrícula. 
 
7. **Inspección del sistema eléctrico**: Revisión de la batería, cables y otros componentes 
eléctricos. 
 
8. **Mantenimiento del sistema de combustible**: Limpieza del filtro de combustible y 
comprobación de posibles fugas en el sistema. 
 
9. **Revisión de los niveles de fluidos**: Comprobación y llenado de todos los fluidos necesarios, 
como líquido de dirección asistida, líquido de transmisión, líquido de frenos, entre otros. 
 
10. **Inspección del sistema de escape**: Verificación del estado del sistema de escape para 
detectar fugas o corrosión. 
 
11. **Revisión de la cabina y asiento**: Verificación de los elementos interiores, como cinturones 
de seguridad, y el funcionamiento de los controles. 
 
12. **Cambio de filtros de aire**: Reemplazo del filtro de aire para asegurar una adecuada entrada 
de aire al motor. 
 
13. **Verificación de otros componentes**: Esto podría incluir la inspección de los 
limpiaparabrisas, el sistema de calefacción y aire acondicionado, y otros sistemas de confort y 
seguridad. 
 
El mantenimiento preventivo se puede programar en diferentes intervalos de tiempo, típicamente 
expresados en meses. Por ejemplo: 
 
- **Mantenimiento preventivo trimestral**: cada 3 meses. 
- **Mantenimiento preventivo semestral**: cada 6 meses. 
- **Mantenimiento preventivo anual**: cada 12 meses. 
 
Nota 1: La frecuencia específica depende del tipo de equipo o sistema, las recomendaciones del 
fabricante y la intensidad del uso. 
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Nota 2: se concederán los puntos definidos en este ítem al proponente que junto con su oferta 
ofrezca más mantenimientos en los 12 meses. 
Nota 3. de las rutinas de mantenimientos preventivos, sean ejecutadas en las instalaciones del 
distribuidor. Esto con el fin de garantizar las buenas prácticas y el uso de herramienta especializada 
para el desarrollo de las actividades 
 
9.1.4 Garantía chasis y motor por un plazo mínimo de 3 años (100 puntos). 
 
Se otorgará un máximo de 100 puntos al oferente que junto con su propuesta y bajo la gravedad de 
juramento entregue una garantía de mínimo 3 años al chasis y motor de los camiones.  
 
A continuación, se presenta una guía sobre cómo estructurar esta garantía: 
 
1. Definición de Garantía 
2. Duración de la Garantía 
3. Cobertura 
4. Exclusiones 
5. Proceso de Reclamo 
6. Mantenimiento Requerido 
7. Beneficios 
 
9.1.5 Repuestos consumibles como un tendido de llantas (100 puntos) 
 
Se otorgará un máximo de 100 puntos al oferente que junto con su propuesta y bajo la gravedad de 
juramento indique que entregará un tendido de llantas adicionales para los camiones mencionados. 
Según medidas 
 
1. **Cantidad 
2. **Marca 
 
9.1.6 Cambios de aceites y filtros vehículo y compactadora (100 puntos) 
 
Se otorgará un máximo de 100 puntos al oferente que junto con su propuesta y bajo la gravedad de 
juramento indique que entregará los Cambios de aceites y filtros vehículo y compactadora, según 
los siguientes tipos: 
 
1. **Cambio de Aceite de Motor: 
 2. **Cambio de Filtro de Aceite de motor 
 3. **Cambio de Aceite de Transmisión 
 4. **Cambio de Filtros de Aire 
 5. **Cambio de Filtros de Combustible 
 6. **Intervención del Sistema de    Refrigeración 
 7. **Revisión y Cambio de Otros Fluidos 
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9.1.7 MEJOR MODELO/AÑO DE CAMIÓN (100 puntos) 
 
Se otorgará un máximo de 100 puntos al oferente que, junto con su propuesta, entregue el mejor 
modelo y año del camión. 
 
Los demás puntos de los Términos de Referencia del proceso de Licitación Privada Abierta N° 004 
de 2025 del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A AYP OXI SONSON ZEUSS 2024, permanecerán iguales. 
 
 
 
Adriana Rodríguez León 
Representante Legal  
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A AYP OXI SONSON 
ZEUSS 2024 
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